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Resolución N° 450 D/2017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 .................................... $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1974 al 2003 ............................ $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECRETOS

6N° 122 del 27/11/2019 - S.G.G. - RENUNCIA DEL DR. JORGE FIGUEROA GARZÓN, AL CARGO DE
PRESIDENTE DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS            

6N° 123 del 27/11/2019 - S.G.G. - DESIGNACIÓN DEL DR. CARLOS HUMBERTO SARAVIA EN EL CARGO
DE PRESIDENTE DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS            

RESOLUCIONES DELEGADAS

7N° 8 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DEL LIC. ALBERTO ANTONIO SANTORO        
   

7N° 9 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA SRA. MARIA DEL CARMEN JEREZ          
 

8N° 10 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DEL DR. MARTIN MIGUEL NARZ CHAUD      
     

9N° 11 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA SRA. UBALDINA TOLABA            

10N° 12 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DEL SR. RICARDO GUILLERMO REMENTERIA
           

11N° 13 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA SRA. FRANCISCA DEL PILAR MOYA    
       

12N° 14 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA SRA. FRUCTUOSA MATILDE
TABARCONTE            

12N° 15 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA SRA. GLADIS LILIAN LAMAS            

13N° 16 D del 30/12/2019 - M.S.P. - ACEPTAR LA RENUNCIA DE LA SRA. MARIA INES MARTINEZ            

LICITACIONES PÚBLICAS

14AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE- AMT Nº 03/19.            

ADJUDICACIONES SIMPLES

15HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 195/2019 - ADJUDICACIÓN            

15HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 209/2019 - ADJUDICACIÓN            

CONTRATACIONES ABREVIADAS

15HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 04/19 -  ADJUDICACIÓN            

16HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. N° 34/19 - ADJUDICACIÓN            

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

16SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- EXPTE. Nº 0090034-221565/2019-0/2.            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

17MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA  EXPTE. Nº 130-19051/19, LOCACIÓN DE INMUEBLE PARA
DEFENSORÍA GENERAL.            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS
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19BATLE II  EXPTE. Nº 19.816            

SENTENCIAS

19ISIDRO TORCUATO RODRÍGUEZ EXPTE. N° 57720/18            

20ORDOÑEZ TORRES IVAN RAMIRO EXPTE. N° 59421/19            

20JAIMEZ,JORGE BERNARDO EXPTE. N° 52713/19            

21GUTIERREZ, MARINO JOSE EXPTE. N° 55039/18 -            

21JAQUET,RAMIRO EDUARDO EXPTES. Nº  57471/18 Y OTRO            

SUCESORIOS

22AVILA, MERCEDES - EXPTE. Nº 232.333/8            

22CASTILLO, DINA  - EXPTE Nº 687.488/19            

22VACAZUR, CLEMENTE JOSÉ - EXPTE. Nº 48.946/19.            

23LUTRE, GUILLERMO - EXPTE. Nº 675.594/19.            

23JOSÉ MANUEL LOPEZ  - EXPTE. Nº 673.024/19.            

EDICTOS DE QUIEBRAS

23PANIQUE, REINALDO ALBERTO EXPTE Nº 685310/19            

24BIENESTAR Y RELAX S.R.L.  EXPTE. EXP 692.086/19
            

EDICTOS JUDICIALES

25VEGAS, JOSÉ ENRIQUE C/ CARDOZO OJEDA, RAFAEL - EXPTE. N°511.035/15.            

SECCIÓN COMERCIAL
AVISOS COMERCIALES

27SAMIN MQ S.R.L.            

27GEO ANDINA S.R.L.            

27AUTO PRIVADO SALTA S.R.L.            

SECCIÓN GENERAL
RECAUDACIÓN

30RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 07/01/2020
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DECRETOS

Salta, 27 de Diciembre de 2019
DECRETO Nº 122
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
Expediente Nº 01-319586/2019.

VISTO la renuncia presentada por el Dr. Jorge Figueroa Garzón, como Presidente del 
Ente Regulador de los Servicios Públicos,

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA

DECRETA:
ARTÍCULO 1º.- Acéptase la renuncia presentada por el Dr. Jorge Figueroa Garzón, DNI Nº 
25.069.721, al cargo de Presidente del Ente Regulador de los Servicios Públicos, a partir de 
la fecha del presente, dándosele las gracias por los importantes servicios prestados.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y por el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RUBERTO SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034042

27 de Diciembre de 2019
DECRETO Nº 123
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO la Ley Nº 8171, del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, y;

CONSIDERANDO:
Que el mencionado instrumento legal establece las competencias del Poder Ejecutivo 

Provincial;
Que procede designar a quien ocupará el cargo de Presidente del Ente Regulador de 

los Servicios Públicos;
Que, en consecuencia, es necesario dictar el instrumento legal correspondiente;
Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA
DECRETA:

ARTÍCULO 1°.- Desígnase al Dr. CARLOS HUMBERTO SARAVIA, D.N.I. N° 20.232.657, en el 
cargo de PRESIDENTE DEL ENTE REGULADOR DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, a partir de la toma 
de posesión de sus funciones.
ARTÍCULO 2º.- El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Economía y 
Servicios Públicos y el señor Secretario General de la Gobernación.
ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

RUBERTO SÁENZ - Dib Ashur - Posadas

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034043
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RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 8 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Exptes. nºs. 122777/19-código 127 y 178142/19-código 244

VISTO la renuncia presentada por el Lic. ALBERTO ANTONIO SANTORO, D.N.I. Nº 
11.312.422 agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Publico Materno Infantil 
S.E – Ministerio de Salud Pública, a partir del 10 de Julio de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01279 de fecha 24 de Abril de 2019, de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (13 y 19);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, por 
su expresa negativa (fs.12);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 10 de Julio de 2019, la renuncia del Lic. ALBERTO 
ANTONIO SANTORO, D.N.I. Nº 11.312.422, al Cargo: Kinesiólogo – Agrupamiento: 
Profesional de la Salud – Subgrupo: 2, dependiente del Hospital Público Materno Infantil S.E –
Ministerio de Salud Pública, 3635/11.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que el Lic. SANTORO no adjuntó Certificado de PsicoFísico 
de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034044

Salta, 30 de Diciembre de 2019,
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 9 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 167536/19-código 180

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARIA DEL CARMEN JEREZ, D.N.I. Nº 
13.674.329, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “El Carmen” - Metán –
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Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Junio de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01278 de fecha 21 de Marzo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 03 y 12);

Que la agente cumplimentó con la presentación del Certificado de Apto PsicoFísico 
de Egreso (fs.09);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Junio de 2019, la renuncia de la Sra. MARIA 
DEL CARMEN JEREZ, D.N.I. Nº 13.674.329, al Cargo: Servicios Generales – Agrupamiento: 
Mantenimiento y Servicios Generales – Subgrupo: 5 – Nº de Orden 179, con desempeño 
como Jefa de Sector Servicios Generales – Función Nº 31, dependiente del Hospital “El 
Carmen” Metán – Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034045

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 10 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 196908/19-código 244

VISTO la renuncia presentada por el Dr. MARTIN MIGUEL NARZ CHAUD, D.N.I. Nº 
17.580.291, agente de Planta Temporaria, dependiente del Hospital Público Materno Infantil 
S.E. – Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Julio de 2019, por acogerse al Beneficio 
de Retiro Transitorio por Invalidez; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio de Retiro Transitorio por 

Invalidez a través de Resolución Nº RNT-S 0803/19 de fecha 16 de Abril de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 08 y 16);

Que el agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso, por 
su expresa negativa (fs. 12).

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
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de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado; y aconseja que en 
virtud de lo previsto en el artículo 50 de la Ley Nº 24.241, durante el período indicado en el 
citado artículo, el agente conserve el nivel escalafonario adquirido y, para el supuesto de 
pronunciarse la Comisión Médica por la rehabilitación Psico-Física del mismo, éste pueda 
reingresar a la Administración Pública Provincial;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Julio de 2019, la renuncia del Dr. MARTIN 
MIGUEL NARZ CHAUD, D.N.I. Nº 17.580.291, Planta Temporaria, al Cargo: Profesional 
Asistente – Agrupamiento: Profesional de la Salud – Subgrupo: 1, dependiente del Hospital 
Público Materno Infantil S.E. – Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 3635/11.
ARTÍCULO 2º.- El renunciante, conservará el nivel escalafonario adquirido hasta tanto se 
expida la Comisión Médica sobre el derecho al Retiro Definitivo por Invalidez o lo deje sin 
efecto, pudiendo reingresar a la Administración Pública Provincial en el supuesto previsto en 
el artículo 50 de la Ley Nº 24.241. Ello, no implica reserva del cargo, ni la indisponibilidad de 
la vacante resultante.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el Dr. MARTIN MIGUEL NARZ CHAUD no adjuntó el 
Certificado de Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034046

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 11 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 226626/19-código 169

VISTO la renuncia presentada por la Sra. UBALDINA TOLABA, D.N.I. Nº 13.346.027, 
agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “San Roque” – Embarcación –
Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Septiembre de 2019, por acogerse al beneficio 
jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través del 

Acuerdo Colectivo Nº 01280 de fecha 15 de Mayo de 2019 de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 07 y 12);

Que la agente cumplimentó con la presentación del Examen Psico-Físico de Egreso 
(fs. 08);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
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Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial 
;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Septiembre de 2019, la renuncia de la Sra. 
UBALDINA TOLABA, D.N.I. Nº 13.346.027, al Cargo: Agente Sanitario – Agrupamiento: 
Agente Sanitario – Subgrupo: 2 – Nº de Orden: 90, del Decreto Nº 1034/96, dependiente del 
Hospital “San Roque”- Embarcación – Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034047

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 12 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 28842/19-código 170

VISTO la renuncia presentada por el Sr. RICARDO GUILLERMO REMENTERIA, D.N.I. Nº 
6.611.367, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital San Vicente de Paul -
Orán – Ministerio de Salud Pública, a partir del 19 de Junio de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01279 de fecha 25 de Abril de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que el citado agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 09);

Que el agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso por 
su expresa negativa, (fs.07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial 
;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al del 19 de Junio de 2019, la renuncia de el Sr. 
RICARDO GUILLERMO REMENTERIA, D.N.I. Nº 6.611.367, al Cargo: Enfermero –
Agrupamiento: Enfermería – Subgrupo: 4 – Nº de Orden: 292.6, dependiente del Hospital San 
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Vicente de Paul - Orán – Ministerio de Salud Pública, según Decreto Nº 1034/96.
ARTÍCULO 2º.- Dejar constancia que el Sr. REMENTERIA, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034048

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 13 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 960/19-código 184

VISTO la renuncia presentada por la Sra. FRANCISCA DEL PILAR MOYA, D.N.I. Nº 
11.141.990, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Ricardo Salinas Reto” –
El Potrero – Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Julio de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de 

Acuerdo Colectivo Nº 01279 de fecha 04 de Abril de 2019 de la Administración Nacional de 
Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 06 y 09);

Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico-Físico, por su expresa 
negativa (fs. 07);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Julio de 2019, la renuncia de la Sra. 
FRANCISCA DEL PILAR MOYA, D.N.I. Nº 11.141.990, al Cargo: Servicios Generales –
Agrupamiento: Mantenimiento y Servicios Generales – Subgrupo: 5 – Nº de Orden: 39.1 del 
Decreto 2446/07, creado por Decreto Nº 270/11, dependiente del Hospital “Ricardo Salinas 
Reto” – El Potrero – Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MOYA no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Fisico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034049
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Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 14 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 4298/19-codigo 185

VISTO la renuncia presentada por la Sra. FRUCTUOSA MATILDE TABARCONTE, D.N.I. 
Nº 11.468.280, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital “Nuestra Señora del 
Rosario” – Cafayate – Ministerio de Salud Pública, a partir del 11 de Septiembre de 2019, por 
acogerse al beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 1282 de fecha 04 de Junio de 2019 de la Administración 
Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 11 y 14);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, por 
su expresa negativa (fs.08);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial 
;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 11 de Septiembre de 2019, la renuncia de la Sra. 
FRUCTUOSA MATILDE TABARCONTE, D.N.I. Nº 11.468.280, al Cargo: Auxiliar Administrativa 
– Agrupamiento: Administrativo – Subgrupo: 4 – Nº de Orden: 785, del Decreto Nº 4190/11, 
incorporada a Planta Permanente a partir del 14.11.16 por Decreto Nº 2540/16, dependiente 
del Hospital “Nuestra Señora del Rosario” – Cafayate – Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. TABARCONTE, no adjuntó el Certificado de 
Aptitud Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034050

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 15 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 111196/19-código 249

VISTO la renuncia presentada por la Sra. GLADIS LILIAN LAMAS, D.N.I. Nº 12.664.875, 
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agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Dr. Francisco Herrera – Campo 
Quijano – Ministerio de Salud Pública, a partir del 01 de Mayo de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01277 de fecha 06 de Febrero de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo, ni registra 
Sumario Administrativo alguno (fs. 05 y 14);

Que la agente incumplió con la presentación del examen Psico-Físico de Egreso, por 
su expresa negativa (fs.02);

Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 
de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;

Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 
Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial 
;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 01 de Mayo de 2019, la renuncia de la Sra. GLADIS 
LILIAN LAMAS, D.N.I. Nº 12.664.875, al Cargo: Enfermera – Agrupamiento: Enfermería –
Subgrupo: 4 – Nº de Orden: 87 del Decreto Nº 183/12, incorporada a Planta Permanente por 
Decisión Administrativa Nº 2540/16, a partir del 14.11.16, dependiente del Hospital Dr. 
Francisco Herrera – Campo Quijano – Ministerio de Salud Pública.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. LAMAS, no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034051

Salta, 30 de Diciembre de 2019
RESOLUCIÓN DELEGADA Nº 16 D
MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
Expte. nº 241925/19-código 248

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARIA INES MARTINEZ, D.N.I. Nº 
11.908.534, agente de Planta Permanente, dependiente del Hospital Dr. Nicolás Lozano – La 
Merced – Ministerio de Salud Pública, a partir del 30 de Agosto de 2019, por acogerse al 
beneficio jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:
Que la misma se fundamenta en la obtención del Beneficio Jubilatorio a través de la 

Resolución de Acuerdo Colectivo Nº 01280 de fecha 06 de Mayo de 2019 de la 
Administración Nacional de Seguridad Social (ANSES);

Que la citada agente no posee Bienes Patrimoniales del Estado a su cargo; ni registra 
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Sumario Administrativo alguno (fs. 07 y 09);
Que la agente incumplió con la presentación del Examen Psico – Físico de Egreso, por 

su expresa negativa (fs. 02);
Que habiendo tomado intervención el Departamento Jurídico de la Dirección General 

de Personal de la Provincia, se expide por la viabilidad de lo solicitado;
Que por Decreto Nº 1595/12, con arreglo a lo dispuesto en las Leyes Nº 8053/17 y 

Nº 5348/78 de Procedimientos Administrativos, el titular del Poder Ejecutivo delega al 
Secretario General de la Gobernación y Ministros de las respectivas carteras, la competencia 
referente a la aceptación de renuncias de los agentes de la Administración Pública Provincial;

Por ello,
LA MINISTRA DE SALUD PÚBLICA

R E S U E L V E:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar con vigencia al 30 de Agosto de 2019, la renuncia de la Sra. MARIA 
INES MARTINEZ, D.N.I. Nº 11.908.534, al Cargo: Auxiliar Administrativa – Agrupamiento: 
Administrativa – Subgrupo: 3 – N° de Orden: 1, con desempeño como Gerente 
Administrativo, Función Nº 10, dependiente del Hospital Dr. Nicolás Lozano – La Merced -
Ministerio de Salud Pública, Decreto Nº 2121/04.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la Sra. MARTINEZ no adjuntó el Certificado de Aptitud 
Psico-Físico de Egreso.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

MEDRANO DE LA SERNA

Fechas de publicación: 08/01/2020
OP N°: SA100034052

LICITACIONES PÚBLICAS

AUTORIDAD METROPOLITANA DE TRANSPORTE
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 03/19

Expte. Nº: 238-60032/19.
Objeto: SERVICIO DE LIMPIEZA.
Organismo: A.M.T.
Adquisición y Costo de Pliegos: Los pliegos no tienen costo y podrán descargarse del portal 
web de compras de la provincia de Salta, como archivos adjuntos a la publicación 
correspondiente.
Lugar de Apertura: Santiago del Estero Nº 2.245, piso 4. Of. 26.
Fecha de Apertura: 23/01/2020 a 10:00 horas. 
Consultas: comprasamt@amtsalta.gov.ar; alopezgarcia@amtsalta.gov.ar o +5493875315438 
o 4370164. 

Dr. Daniel Cabrera, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00001729
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077705
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ADJUDICACIONES SIMPLES

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 195/2019 - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 195/19 - Adquisición de 
instrumental de ortodoncia - UG Odontología, según DI Nº 5501/19 a la firma: VISUP FARM 
S.R.L. (oferta base) Renglones Nºs 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9,10,11,12, 13,14,16 y 17 por un monto 
de $ 53.796,46
Desiertos Renglones Nºs  2 y 15.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001071
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077710

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
ADJUDICACIÓN SIMPLE Nº 209/2019 - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.º) Con encuadre en el artículo 14 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia se adjudica el trámite de Adjudicación Simple Nº 209/19 - Adquisición de 
microondas con destino al Servicio de Cocina - UG Nutrición, según DI Nº 5502/19 a la 
firma: RAUL AGUSTIN CORRALES S.R.L., por un monto de $ 15.494,84.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Arancelamiento.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001071
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077709

CONTRATACIONES ABREVIADAS

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E. 
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
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CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 4/2019 - ART. 15 INC. G) - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.º) Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. g) Nº 4/19 -
Provisión e instalación de radiador en móvil Int. Nº 784, dominio MTB 251, según DI Nº 
5510/19 a la firma: DOMINGO S.R.L., por un monto de $ 14.500.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Plan Sumar.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001071
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077712

HOSPITAL PÚBLICO MATERNO INFANTIL S.E.
DEPARTAMENTO COMPRAS Y ABASTECIMIENTO 
CONTRATACIÓN ABREVIADA Nº 34/19  - ART. 15 INC. C) - ADJUDICACIÓN

Artículo 1.°) Con encuadre en el artículo 15 de la Ley Nº 8072 de Contrataciones de la 
Provincia, se adjudica el trámite de Contratación Abreviada art. 15 inc. C) N° 34/19, sobre el 
Servicio de reparación de respiradores Drager Carina de UTI Pediátrica y UTI Intermedia 
según DI Nº 5477/19 a las firmas: DRAGER ARGENTINA S.A.: Renglón N° 01. Por un total de $ 
64.542,49.
El gasto que demanda lo dispuesto precedentemente se imputó a Fondos Presupuestarios.

C.P.N. Valeria Doyle, JEFA DPTO. COMPRAS Y ABASTECIMIENTO

Valor al cobro: 0012 - 00001071
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077711

DETERMINACIÓN DE LÍNEA DE RIBERA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-221565/2019-0/2

La Secretaría de Recursos Hídricos hace saber que, por Resolución Nº 000001/20 del día 
02/01/20, se aprobó la determinación de la línea de ribera realizada por la Comisión 
Técnica integrada por el Lic. en geología Enrique Chalabe y el Ing. civil Alberto Waldo Acosta, 
de los arroyos Tipa Sola y estancia Mayo en zona de la matrícula Nº 7.491, del Dpto. General 
Güemes, provincia de Salta, cuyos puntos de vinculación se encuentran a disposición de los 
interesados en la sede de la Secretaría de Recursos Hídricos.
Se ordena la publicación del presente por el término de dos días, en diario de circulación 
general y Boletín Oficial. El acto administrativo que fija la línea de ribera será apelable ante el 
Tribunal de Aguas (Dcto. Nº 1898/02, art. 10), en el término de 10 días hábiles 
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administrativos contados desde el día siguiente de la última publicación, debiendo el 
interesado presentar el recurso ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Av. Bolivia Nº 
4.650, piso 1.º de esta ciudad. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa de Programa 
Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 02 de enero de 2020.

Dra. Silvia Santamaría, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00001718
Fechas de publicación: 07/01/2020, 08/01/2020

Importe: $ 300.00
OP N°: 100077681

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPTE. Nº 130-19051/19 - LOCACIÓN DE INMUEBLE PARA DEFENSORÍA GENERAL

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en el Expte. Nº 
130-19051/19: Locación de inmueble para Defensoría General, el Colegio de Gobierno por 
Resolución Nº 18.590/19, ha dispuesto: 1) APROBAR... 2) AUTORIZAR a la Sra. Directora de 
Administración a suscribir con el Sr. CARLOS ALBERTO FILIPOVICH el contrato de locación de 
la oficina Nº 11, ubicada en Avda. Memoria, Verdad y Justicia s/Nº, ciudad de Salta, 
identificada con la matrícula catastral Nº 154.356, en el edificio denominado Centro 
Comercial El Huaico, por el término de 24 meses a partir del 03 de octubre de 2019, por la 
suma mensual de $ 11.000 (pesos once mil) para el primer semestre del contrato; de $ 
12.500 (pesos doce mil quinientos) para el segundo semestre; de $ 15.000 (pesos quince 
mil) para el tercer semestre y de $ 16.250 (pesos dieciséis mil doscientos cincuenta) para el 
cuarto semestre de la relación locativa, conforme los considerandos. 3) IMPUTAR... 4) 
REGÍSTRESE, notifíquese y archívese.
Firmado: Dr. Abel Cornejo - Procurador General - Dra. Mirta Lapad - Asesora Gral. de 
Incapaces - Dra. María Inés Diez - Defensora General.

C.P.N. Fabiana A. Vargas, DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN

Valor al cobro: 0012 - 00001069
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077706
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EDICTOS DE MINAS

BATLE II  EXPTE. Nº 19.816

La Dra. Ma. Victoria Mosmann, Jueza de Minas de la Provincia de Salta, hace saber a los 
efectos de los arts. 81, 82, 83 y 84 del Código de Minería (texto ordenado según Decreto N° 
456/97) que Anglogold Argentina Exploraciones S.A., ha solicitado la petición de mensura 
de la mina: Batle II - Expte. N° 19.816, de minerales diseminados de oro, cobre y manganeso 
en el Dpto.: Los Andes, Lugar: Río Grande y que se determina de la siguiente manera:

Coordenadas Gauss Krüger - Posgar - 94

X: 7218527.66 Y: 2578154.57 
X:7215688.66 Y: 2578154.57
X: 7215688.66 Y: 2569348.66 
X: 7218527.66 Y: 2569348.66

LL: Y: 2569611.32 - X: 7217253.15
Superficie total registrada: 2.500 ha 0001 m2. Minas colindantes: Batle I - Expte. N° 19.815, 
Cateo - Expte. N° 22.301, Cateo - Expte. N° 23/281 y Cateo - Expte. N° 22.327. Sirva la 
presente de atenta nota de citación. Publicar por 3 veces en el espacio de 15 días.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001651
Fechas de publicación: 27/12/2019, 08/01/2020, 20/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077538

SENTENCIAS

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Isidro Torcuato Rodríguez - Expte. N° 57720/18 

… en fecha 11 de febrero de 2019, este Tribunal CONDENÓ a ISIDRO TORCUATO 
RODRÍGUEZ, D.N.I. Nº 13.455.523, (a) "Chompo", argentino, soltero, jornalero, nacido en 
Pichanal (Salta) en fecha 15/05/1957, hijo de Mafalda Rodríguez (f), con domicilio real en 
barrio Santa Rita, Pje. Catamarca Nº 460 de Pichanal (Pcia. de Salta) Planilla Prontuarial N° 
1628, Secc. SP; a la pena de 9 años de Prisión Efectiva y Costas, por resultar autor 
penalmente responsable del delito de Abuso Sexual con Acceso Carnal Agravado por el 
Vínculo, en los términos de los artículos 119, 3.º párrafo en relación al 4.° párrafo inciso b) 
primer supuesto; 12, 19, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. Se remite la presente para su toma de 
razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 5 de diciembre de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100009278

Pág. N° 19

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.659 - Salta, miércoles 8 de enero de 2020

Fechas de publicación: 08/01/2020
Sin cargo

OP N°: 100077702

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Ordoñez Torres Ivan Ramiro  - Expte. N° 59421/19 

... en fecha 26 de noviembre de 2019, este Tribunal CONDENÓ a IVAN RAMIRO ORDOÑEZ 
TORRES (a) "Chaqueño", 32 años. D.N.I. N° 32.136.116, argentino, soltero, con instrucción, 
nacido el 25/11/1985 en Orán, jornalero, con domicilio en Pje. El Cedral N° 545 barrio 25 de 
Mayo de la ciudad de Orán, hijo de Paulino y de Raquel Torrez P.P. 37.136 sec. RH, a la Pena 
de TRES AÑOS Y SEIS MESES de Prisión Efectiva y Costas, por resultar Autor Penalmente 
Responsable de los Delito de Lesiones Leves Agravadas por ser cometidas en el contexto de 
Violencia de Género, y Amenazas en concurso real, en los términos de los artículos 92 en 
función del artículo 89 y 80 inciso 1 y 11, 149 bis primer párrafo primer supuesto, 29 inc. 
3.º, 40, 41 y 55 del C.P.; y ABSOLVERLO de los Delitos de Abuso Sexual con acceso carnal y 
Coacción por aplicación del principio de la duda artículo 1 inciso f) del C.P.P. Debiendo 
permanecer alojado en la U.C. N° 3, a disposición de este Tribunal.
Se remite la presente para su toma de razón. 
S.R.N. Orán 17 de diciembre de 2019.

Dra. Analia E. Fonseca, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100009277
Fechas de publicación: 08/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077701

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN
Jaimez, Jorge Bernardo - Expte. Nº 52713/19 

... en fecha 28 de noviembre de 2019, este Tribunal CONDENÓ a JORGE BERNARDO JAIMEZ: 
(a) "Chaqueño", D.N.I. Nº 38.739.734, argentino, nacido en Orán, Salta en fecha 
28/11/1993, soltero, hijo de Justino Jaimez y de Noemí del Valle Reyes, con domicilio en Pje. 
17 de Octubre y Natalio Roldán, Orán, P.P. 48.506 sec. RH, a la pena de dos años de Prisión 
Efectiva y Costas, por resultar autor penalmente responsable del delito de Lesiones Graves, 
en los términos de los artículos 90, 29 inc. 3.º, 40 y 41 del C.P. Se remite la presente para su 
toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 27 de diciembre de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100009276
Fechas de publicación: 08/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077700
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TRIBUNAL DE JUICIO SALA I - S.R.N. ORÁN
Gutiérrez, Marino Jose - Expte. Nº 55039/18

... en fecha 08 de agosto de 2019 este Tribunal CONDENÓ a MARINO JOSE GUTIÉRREZ: D.N.I. 
Nº 28.830.949, argentino, 33 años, nacido en fecha 02/12/82 en San Ramón de la Nueva 
Orán, soltero, hijo de Santos Gutiérrez y de Leonarda Ugarte, jornalero, domiciliado en Pje. 
Vilca Condorí Nº 418, Orán, P.P. Nº 031.413 sec. RH.., a la pena de diez meses de Prisión 
efectiva y Costas, por resultar autor penalmente responsable de los delito de Amenazas 
reiteradas (dos hechos) en concurso real, declarándoselo reincidente por segunda vez, en 
los términos de los artículos 149 bis primer párrafo, primer supuesto; 29 inciso 3; 40, 41, 
50 y 55 del C.P. y 513 del C.P.P. Se remite la presente para su toma de razón.
S.R.N. Orán, 27 de diciembre de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci, JUEZ

Recibo sin cargo: 100009275
Fechas de publicación: 08/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077699

TRIBUNAL DE JUICIO - SALA I - S.R.N. ORÁN 
Jaquet, Ramiro Eduardo - Expte. Nº 57471/18 y Otro.

... en fecha 24/05/19 este Tribunal CONDENÓ a RAMIRO EDUARDO JAQUET, argentino, 
soltero, ayudante de albañil, D.N.I. Nº 27.753.879, nacido en Orán en fecha 11/02/80, hijo 
de Ricardo Jaquet (v) y de Ana del Valle Saavedra (f), con domicilio en barrio Estación 
Avenida FF.C.C, y calle Jesús Prieto de esta ciudad, P.P. Nº 031657 Secc. R.H.; a la pena de 
dos años de prisión efectiva y costas, por resultar autor penalmente responsable de los 
delitos de Amenazas con Armas, Amenazas (dos hechos); Privación Ilegítima de la Libertad y 
Desobediencia Judicial, (Exptes. Nºs 57471/18 y 59937/18); todo en Concurso Real; en los 
términos de los artículos, 149 bis primer párrafo, primer y segundo supuesto, 142 inciso 
primero, 239, 55, 12, 19, 29 inciso 3.º, 40 y 41 del C.P., y 513 del C.P.P., declarándolo 
reincidente artículo 50 del C.P. Se remite la presente para su toma de razón.
San Ramón de la Nueva Orán, 21 de agosto de 2019.

Dr. Edgardo O. Laurenci - JUEZ 

Recibo sin cargo: 100009274
Fechas de publicación: 08/01/2020

Sin cargo
OP N°: 100077698

SUCESORIOS
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El Dr. Tomás Mendez Curutchet - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 9.ª 
Nominación - Secretaría Autorizante, en los autos caratulados: AVILA, MERCEDES 
S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 232.333/8, ordena la publicación de edictos durante 1 día en el 
Boletín Oficial (art. 2340 C.C. y C.N.), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley.
Salta,   de diciembre de 2019.

Dr. Fernando Schweitzer, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001735
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077717

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 4.ª 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela Molina, en los autos caratulados: 
CASTILLO, DINA POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. Nº 687.488/19, ordena, la 
publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 3 (tres) días en un diario de 
circulación masiva (art. 723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a 
los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
que hubiere lugar por ley. 
Salta, 30 de diciembre de 2019.

Dra. Claudia Pamela Molina - SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001727
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077703

La Dra. Griselda Beatriz Nieto, Jueza de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial Primera 
Nominación del Distrito Judicial Tartagal, Secretaría a cargo de la Dra. Ivana Barroso, en los 
autos caratulados: SUCESORIO DE VACAZUR CLEMENTE JOSE -  EXPTE. Nº 48.946/19, cita y 
emplaza  por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios el Boletín 
Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que en el término de treinta (30) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: 
Dra. Ivana Barroso - Secretaria.
Tartagal, 23 de diciembre de 2019.

Dra. Ivana Barroso - SECRETARIA 
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Factura de contado: 0011 - 00001726
Fechas de publicación: 08/01/2020, 09/01/2020, 10/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077697

El Dr. Jorge Gabriel Chiban, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 3.ª 
Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Ines Quiroga, en los autos caratulados: LUTRE, 
GUILLERMO S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 675.594/19, ordena la publicación de edictos 
durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 
723 C.P.C.C.), citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley.
Salta, 29 de noviembre de 2019.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00001725
Fechas de publicación: 07/01/2020, 08/01/2020, 09/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077695

El Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, que tramita por 
ante este Juzgado de 1.ª Instancia en lo Civil y Comercial 2.ª Nominación, en los autos 
caratulados: JOSÉ MANUEL LOPEZ SOBRE SUCESORIO - EXPTE. N° 673.024/19. Se dictaminó 
lo siguiente: I.- Declarar abierto el juicio sucesorio de José Manuel Lopez, de conformidad a 
lo dispuesto por el art. 2340 C.C.C. y citar por edictos que se publicarán durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial a los herederos, acreedores y todos lo que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por el causante, para que lo acrediten dentro de los 30 días. 
Fdo.: Dr. Carlos Martín Jalif, Secretario; Dr. Jose Gabriel Chiban, Juez. 
Salta, 19 de diciembre de 2019. 

Dr. Carlos Martín Jalif - SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00001724
Fechas de publicación: 07/01/2020, 08/01/2020, 09/01/2020

Importe: $ 450.00
OP N°: 100077691

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1.a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1.a Nominación, Secretaría de la Dra. Constanza Martínez Sosa, en autos caratulados: 
PANIQUE, REINALDO ALBERTO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° 685310/19, 
ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario 
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de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) Hacer conocer que en la quiebra de 
Panique, Reinaldo Alberto, D.N.I. N° 32.534.524, con domicilio real en manzana 474, casa 
20, barrio Los Lapachos y procesal constituido en Pueyrredón N° 517, de esta ciudad, con 
fecha 26/12/2019 se posesionó del cargo de Síndico Titular Categoría "B" el C.P.N. Ariel 
Alejandro Castillo y que fija domicilio en calle Zuviría N° 333, 2.° piso D de esta ciudad, a los 
fines de la presentación de pedidos de verificación o trámites relacionados con la Quiebra, 
los días miércoles y viernes en el horario de 15:00 a 19:00. 2) Asimismo se hace saber que 
con la entrada en vigencia de la Ley N° 27.170 se ha procedido a la modificación de los 
artículos 32, 200 y 268 de la L.C.Q. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley 
en la suma de $ 1.690 (10 % SMVM).
Salta, 26 de diciembre de 2019.  

Dr. Pablo Muiños, JUEZ - Dra. Constanza Martínez Sosa, SECRETARIA  

Valor al cobro: 0012 - 00001067
Fechas de publicación: 06/01/2020, 07/01/2020, 08/01/2020, 09/01/2020, 10/01/2020

Importe: $ 820.00
OP N°: 100077669

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1.ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2.ª Nominación, Secretaría de la Dra. Marcela Montiel 
Abeleira en los autos caratulados: BIENESTAR Y RELAX S.R.L. - QUIEBRA INDIRECTA - EXPTE. 
Nº EXP 692.086/19, ordena la publicación del presente Edicto Complementario al de fecha 
12 de diciembre de 2019 en el que se hizo saber que en fecha 12 de diciembre de 2019 se 
decretó la QUIEBRA INDIRECTA de Bienestar y Relax S.R.L., C.U.I.T. Nº 30-1127060-0, con 
sede social en calle O'Higgins Nº 1.136 y domicilio procesal en calle Necochea Nº 619, 
ambos de esta ciudad. En el presente se hace saber que en audiencia de fecha 26 de 
diciembre de 2019 se ha posesionado como Síndico Titular para actuar en estos autos el 
C.P.N. Luis Sebastián Sosa López, con domicilio procesal en calle Vicente López Nº 455 de 
esta ciudad, fijando como días y horarios de atención para la recepción de los pedidos de 
verificación de créditos, los días lunes y miércoles de 10:00 a 12:00 horas y martes de 17:00 
a 19:00 horas, en el domicilio sito en calle Vicente López Nº 455. Igualmente SE HA FIJADO 
el día 27 de marzo de 2020 o el siguiente hábil, como vencimiento del plazo que se acuerda 
a los acreedores para que presenten a la Sindicatura sus pedidos de verificación (Artículos 
126 y 200 L.C.Q.). El día 14 de mayo de 2020 o el siguiente hábil, para que la Sindicatura 
presente el Informe Individual (artículos 200 y 35 L.C.Q.). El día 29 de junio de 2020 o el 
siguiente hábil, para que la Sindicatura presente el Informe General (artículos 200 y 39 
L.C.Q.). 
Secretaría, 26 de diciembre de 2019.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00001058
Fechas de publicación: 02/01/2020, 03/01/2020, 06/01/2020, 07/01/2020, 08/01/2020

Importe: $ 1,200.00
OP N°: 100077624

Pág. N° 24

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.659 - Salta, miércoles 8 de enero de 2020

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. María Fernanda Aré de Wayar Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial, 
Onceava Nominación, Secretaría de la Dra. Victoria Malvino Chequin, en los autos 
caratulados: VEGAS JOSE ENRIQUE C/CARDOZO OJEDA RAFAEL - SUMARIO: DAÑOS Y 
PERJUICIOS POR ACCIDENTE DE TRÁNSITO - EXPEDIENTE N° 511.035/15, cita por edictos 
que se publicarán por 6 (seis) días, en el Boletín Oficial y en un diario de circulación masiva 
al señor Rafael Cardozo Ojeda, D.N.I. N° 94.019.096 para que comparezca a estar a derecho 
dentro del plazo de seis días contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento 
de designársele Defensor Oficial para que lo represente en el presente juicio (art. 343 C.P.C. 
y C.)
Salta, 21 de julio de 2019

Dra. Victoria Malvido Chequin, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00000461
Fechas de publicación: 02/01/2020, 03/01/2020, 06/01/2020, 07/01/2020, 08/01/2020, 09/01/2020

Importe: $ 900.00
OP N°: 400014521
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AVISOS COMERCIALES

SAMIN MQ S.R.L. - DESIGNACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de reunión Nº 3 de fecha 29/11/2019, los socios resolvieron designar que la 
gerencia será ejercida por la Sra. Andrea Celeste Vilosio, D.N.I. Nº 29.335.146, C.U.I.L. Nº 
27-29335146-0, quien constituye domicilio especial en avenida San Martín Nº 1.205, de 
esta ciudad de Salta.

AUTORIZO Publicación Edicto 23/12/2019.

Dr. Sebastián Balbi, ABOGADO - ASESOR LEGAL - SUBSECRETARÍA INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001734
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077716

GEO ANDINA S.R.L. - MODIFICACIÓN DEL CONTRATO SOCIAL - RECONDUCCIÓN

Cláusula Segunda: EI plazo de duración de esta sociedad se fija en veinte (20) años, a partir 
de la fecha de inscripción de la reconducción en el Juzgado de Primera Instancia en lo 
Comercial de Registro.
Fecha: 14/08/2019. Por Acta de reunión de socios se resolvió la reconducción de la 
sociedad por 20 años más, a partir de la inscripción de la reconducción.

AUTORIZO Publicación Edicto 26/12/19.

Dr. Sebastián Balbi, ABOGADO - ASESOR LEGAL - SUBSECRETARÍA INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001733
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077715

AUTO PRIVADO SALTA S.R.L. - DESIGNACIÓN DE SOCIO GERENTE

Acta de reunión de socios N° 3, de fecha 06 de octubre de 2019, siendo las horas 19:30 se 
reúnen en la sede social de calle Arenales Nº 515, los socios por mayoría, integrantes de la 
firma Auto Privado Salta S.R.L., señores, Walter Serapio Flores, Ignacio Antonio Micheli, 
Ricardo Pascual Flores, Diego Javier Ruiz y María Cecilia Pérez, con el objeto de considerar el 
único punto del orden del día: Designación de socio gerente.
Designación de Gerente: Puesto en consideración el tema, toma la palabra el Sr. Ignacio 
Antonio Micheli y propone se designe socio gerente a María Cecilia Pérez, D.N.I. N° 
30.221.792, luego de un breve intercambio de opiniones, la moción resulta aprobada por la 
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mayoría absoluta de los presentes. Corresponde así la administración de la sociedad, quien 
tendrá el uso de la firma social, precedida de la denominación de la sociedad y con las 
facultades previstas en el contrato social, ahora bien en cumplimiento de lo dispuesto en el 
arts. 154, 3.º párrafo y 256, última parte de la Ley Nº 19.550, en carácter de socio gerente, 
constituye domicilio especial en la calle Arenales Nº 515, de la ciudad de Salta, provincia del 
mismo nombre.

AUTORIZO Publicación Edicto 18/12/2019.

Dr. Sebastián Balbi, ABOGADO - ASESOR LEGAL - SUBSECRETARÍA INSPECCIÓN GRAL. DE 
PERSONAS JURÍDICAS

Factura de contado: 0011 - 00001728
Fechas de publicación: 08/01/2020

Importe: $ 150.00
OP N°: 100077704
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RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 12.155,00
Recaudación del día: 07/01/2020   $ 2.106,00
Total recaudado a la fecha $ 14.261,00

Fechas de publicación: 08/01/2020
Sin cargo

OP N°: 100077742
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 
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Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones 
serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.
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